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AUTO N" 870 DE 2016

(Agosto 04)

APRovEcHAMtENTo oe AReous
DE uN (r) tNDrvtDuo nneóneo;

*POR EL CUAL SE NIEGA
TNTERVENcIÓI co¡¡ TALA
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL
GUAIRA, "CORPOGUAilRA.
por los Decretos 3453 de 1983,
normas concordantes, y

AISLADOS, PARA LA
Y SE DICTAN OTRAS

SUR DE LA CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
En uso de sus facn¡ltades legales y en especial de las conferidas
modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1026 del 2O15 y demás

CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud presentada por el Señor Jaider Franco, identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.959.560 mediante el oficio respedivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta
Corporación, con Radicado No. 472 del día 17 de iunio del 2016, en la que aduciendo que soticita
la ayuda para retirar un árbol que fue derrumbado por una volqueta que pasaba por el iugar. eue
estaba a punto de caer una parte faltante decidió remover lo qüe quedaba de dicfro árbol,-ubicado
en espacio públíco, calle 13 No. 15 - g1 del municipio de Fonseca - La Guajira
Que mediante Auto de trámite No. 754 del22 de Junio de 2016, la Dirección Tenitor¡al del Sur,avocó conocimiento de la solicitud antes _mencionada y ordenó inspección á"rUi po¡. parte depersonal idóneo de la Tenitorial Sur con elfin de evaluar ia solicitud y bnceptuar al iespecto.
Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,y reafizó visita de inspección ocular el pasado 24 de Junio de 2016 ala zona en el Municipio deFonseca - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.55g del07 de Jutio de 2016,en el que se establece lo siguiente:

La visita se ¡ealizó de manen coniunta por los funcionarios en comisión por parte cte coRpoGuAJlRA- En etdesanpllo de la visita incluyo un racomcio poretsitio afecÍado.

En la visita fuimos atendidos por el sEÑoR JULto JosE pALMtERt, quien maniñesta que una voeueta enprocleso de retirc de escombrc de un locat de su propiedad ubicado en ta direeión catte lzg N" ls - g1 danibóuna nmiñcación del áñol y portal mativo elre its¡¿¡ó ordenar la tala rcza del mismo, tognndo haer fisunsen /os óordes del tronco principal del árbol en mención.

se realizó rcconeimiento de un (l) árbot el cual prcsenta disposición atnenazante para tos habitantes detsec'toc debido e /as fsuns oñenadas por et señoi JULto ¿os?-inlunru, contntánb de ta votqueta guedenibó la nmiñcación det árbol en npnción.

se efecluó el reconocimiento del árbot, se te reatizó su respediva medbión del diámetro a aftun conocidacomo DAP (üánÉltro aftun de pecho) y se sa¿ú su attun máxima, obteniendo et siguiente volunren (nf):

DESCRIPCION DE LA VISITA

en el @lb 13 N 1&E1 E. pttiliol
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cotctusrorv Es Y REcouEN D Acro¡vEs

En ta visita realizada se tomó información de camp de acuardo an las obsruaciones hechas. Luego de

analizar los resulúados & la visita, * concluye Io slgulenta:

El árbol presenta una altun da (3mI

gt A*6 se encuent¡a con gndo & inctinación y su fusfe debílitado pr las lfsums, lo gue determina
gue su desplonn es inminente.

At árbot de ta especie desrita con antalaci^n se te hizo intaruanción drádica o¡denada por al *ñor
Jutio José Patmiañ, y s€f/ún las andiciones &l cotte se puede determinar que fas rarnas latenles no

fueron coftadas poi un lehtcuto, sino que fueron crlrcsnadas con objeto cortante y odenado por el

seflor Jutio José Patrnieri, identificado con Mula & Ciudadanla N" 17.958.620 de Fanseca.

Se determina que por aeión del cri¡te fiasr¡arsa/ reatizado at árbolse ñacrs imposible su rccupención
y se deduegue su prcci¡itación al sue/o por aeión det vier¡to se descdbe coma ineversible.

Et átbot se atquantra ubicado en esqcio pubtico adyaante al an&n patonal ubhaclo en fnnte de

la direc-ción de*rita.

Et árbot se encuentn en espac¡o público representando ptigro pan tos peatones que circundan E!

sec{or

7. Las nrniñcaciones latenles
identificado con &dula de
CORPOGUAJIRA.
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1.

2.

eue según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993,. conesponde a las Corporaciones

Autónoñas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su

jurisdicción de ácuerdo bori las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices

trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

eue según el Artíct¡lo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones

Áutónorñas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales

requeridas por-la Ley para él uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales

renovables b para el dósanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.

Otorgár permi'sos y ooncesiones para el aprovécframiento. forestal, concesiones para el uso de

águai süperficiatei y subtenáneas y establecer vedas para la e:rzay pesca deportiva.

. En las lmágen* | y 2 * lognn evi&nciarlos ¿prfas f¡asr¡ersales ñecños al fuste del arbol con intens¡

de talado. A&mas el eorte &las nmifwclones lafera/as del mismo se derofa que fue realizado
objeto eoúante y adecuado para esfa actividad.

. El aúol se encuent¡a inclinado y con evi&ncia de no poder sosfenerse en P,e.
e Se evidencia cofta de nmificacaio¡ps con hemmientas prcp¡as apa esta ac'tividad.

del á¡bot fue¡on tatadas pr orden del señor Julio José Palmieri,

Ciudadanla N' 17.958.620 de Fonseca, sin el respeclVo permiso de
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Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 ct¡ando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1 .1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por p€rsona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para cono@r esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cr¡ando se
requiera talar o podar árboles aíslados localizados en centros urbanos qrr€ por r¿vones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera.talar, transplantar o reubícar árboles aislados localizados en entros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de ír¡faestiuctura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podÉ autorizar dichas
actividdes, consagrando la obligación de reponer las especies qué se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible,

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRPoGUAJlM, en su calidad cte autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de b ánteriormente expuesto

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar aprovechamiento de árbotes aistados al señor JATDER FRANco
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.959.560, para la intervención con tala de un (1)
individuo arbóreo, de la especie comúnmente conocida como Maíz Tostao tCoüoioüa aanminata)
ubicado en espacio público, calle 13 No. 15 - 81 Municipio de Fonseca - La buajira, identificado en
la parte motiva de este ac'to administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Señor JAIDER FRANCO identificado con cédula de ciudadanía No.
17.959.560, deberá Cumplir con la siguiente obligación:

' El materialvegetaly todos los residuos que se generaron en la intervención realizada sin la
debida autorización de Corpoguajirq deben sei recogidos y dispuestos adecuadamente, y
es deber del solicitante aportar a la Tenitorial Sur, soporte documental que lo evidencie,

ARnCULO TERGERO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oficiat.

ARTICULO CUARTO: Notíficar el
FRANCO identificado con céduta
debidamente constituido.

ARTIGULO eUtNTO: Notificar el
Ambiental y Agraria.

contenido del presente acto administrativo al Señor JAIDER
de ciudadanía No. 17.959.560, su delegado o apoderado

contenido del presente Acto Admin¡strativo a la proq¡raduría

ARTÍCULO SEXTO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la subrtirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pert¡nentes.
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enrfculo sEPTI[lo: contra el presenteActo Administrativo procede el recurso de reposición de
acr¡erdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO OCTAVO: El presente Acto Administretivo rigp a partir de su ejecutoria.

NONFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los O4 dlas del mes de Agosto de 2016.

Proyccü: Lui¡ Acoeta - AboS.do ConHirt¡ 
"r{--
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